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JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, veinte de junio de dos mil veintitrés 

 

Como de las Facturas allegadas con la demanda se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible, de conformidad con lo establecido en los artículos 422, 431 y siguientes del 

Código General del Proceso, es procedente impartir la orden de pago invocada por la parte actora.  

 

Sin embargo, se negará el mandamiento de pago respecto de las facturas FE9, FE10, FE13, FE15, 

FE19, FE20, FE25, FE26, FE27 y FE28, las cuales fueron aportadas como anexos a la demanda, 

porque no obran pretensiones sobre dichos títulos valores.   

 

Igualmente, se negará el mandamiento de pago frente a las facturas que a continuación se enlistan, 

cuyas pretensiones se elevan en total en la suma de $1.291.930, discriminadas así: 

 

 Facturas FE101 ($918.345) y FE116 ($83.040), toda vez que no se allegaron los títulos 

valores en su original y los aportados corresponden a fotografías tomadas a documentos 

impresos. 

 

 Factura FE97 ($290.545), toda vez que no se allegó documento que acreditara la radicación 

de este título valor ante el deudor para su cobro. 

 

Consecuencialmente, el suscrito Juez  

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Ordenar a Inversiones La Península SAS que en el término de cinco días siguientes 

a la notificación personal de este proveído pague en esta ciudad a favor de Marcos Gutiérrez SAS 

las siguientes sumas de dinero:  

 

a. $160.484.129 por concepto de capital contenido en las facturas allegadas para el cobro.  

 

b. Los intereses moratorios liquidados sobre el capital de cada una de las facturas a partir del día 

siguiente a la fecha de vencimiento de cada obligación y hasta cuando se verifique el pago 

total, a la tasa máxima legal certificada por la Superintendencia Financiera. 

 

SEGUNDO: Negar el mandamiento de pago respecto de las facturas FE9, FE10, FE13, FE15, 

FE19, FE20, FE25, FE26, FE27, FE28, FE101, FE116 y FE97, entre las cuales obran pretensiones 

por la suma de $1.291.930, conforme a lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia en la forma indicada en los artículos 290 y 

292 del Código General del Proceso en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213, quien podrá 

proponer excepciones dentro de los diez días siguientes conforme lo dispone el canon 442 ibidem. 

Los términos para pagar y excepcionar correrán simultáneamente. 

 

CUARTO: Infórmese mediante oficio a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) 

de la ciudad sobre la iniciación del presente proceso. 

 

QUINTO: Reconocer a la abogada Yolanda Delgado Tarazona identificada con T.P.# 281.633 

del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar como apoderada judicial de la sociedad 

demandante en los términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 
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